
C.A. de Concepci nó

Concepci nó , catorce  de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTOS Y TENIENDO ADEM S PRESENTEÁ :

1.- Que se encuentra acumulado a estos autos Rol Corte 566-

2020,  el  rol  567-2020  para  conocer  de  los  recursos  de  apelaci nó  

interpuestos en contra de la sentencia definitiva de 22 de enero de 

2020, tanto por la parte demandante, como por la demandada.

2.- Que,  el  Servicio de la Vivienda y Urbanismo Regi n deló  

Biob o,  -SERVIU-,  representado  por  su  apoderada  do a  Carolinaí ñ  

Flores Cartes, interpuso en folio 131, recurso de apelaci n en contra deó  

la  sentencia  definitiva  ya  referida,  dictada  por  el  Juez  Titular  del 

Segundo Juzgado de Letras  en lo Civil  de esta ciudad,  don Adolfo 

Depolo  Cabrera,  que  rechaz  en  todas  sus  partes  y  sin  costas,  laó  

demanda de fojas 1, a  fin de que esta Corte, la revoque y acoja la 

demanda en todas sus partes, con costas.

3.-  Que,  funda  su  recurso  esta  apelante,  expresando  que  la 

sentencia  contiene  varios  errores  de  apreciaci n  y  valoraci n  de  laó ó  

prueba aportada por su parte. 

Que, para ello, reproduce parte de lo expresado por la testigo 

Soledad Paola N ez Ch vez, quien declar  saber que las obras noúñ á ó  

fueron realizadas en los t rminos contratados, ya que no cumplen coné  

las  condiciones  establecidas  y  referidas  a  las  condiciones  de 

habitabilidad y seguridad, y que lo que fall  fue la ejecuci n, ya que eló ó  

material  era  bueno;  que  la  terminaci n  de  las  instalaciones,  fueó  

deficiente, los ductos estaban a la vista, que recuerda que se quemó 

una vivienda por la mala ejecuci n el ctrica; en casi todas las casas,ó é  

son como 500, faltaba el aislante, y no es posible que no haya habido 

control por parte del contratista; y que tuvieron que hacerlas de nuevo, 

que  repararlas  sal a  m s  caro  que  hacerlas  de  nuevo,  ya  que  laí á  

reparaci n era de 800 UF y hacerlas de nuevo 600 UF.ó

Asimismo,  hace  referencia  al  testimonio  de  Felipe  Eduardo 

Salazar  Ortiz,  jefe  de  la  entidad  patrocinante  Serviu,  a  quien  le 

encomendaron trabajar en el Comit  Paso Seco IV, quien refiri  queé ó  
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exist an falencias constructivas evidentes, tanto en obras estructurales,í  

de terminaciones, de aislaciones y de instalaciones domiciliarias, entre 

otras;  que  durante  la  revisi n  de  algunas  viviendas,  se  verific  laó ó  

inexistencia  de  aislaciones  t rmicas,  la  incorrecta  instalaci n  deé ó  

elementos  estructurales,  mal  comportamiento  de  elementos  en 

instalaciones domiciliarias como el agua potable y alcantarillado, lo que 

le consta por haber visitado un n mero indeterminado de viviendas,ú  

entre otros. Testimonios que, a su juicio, por reunir las exigencias del 

n mero 2 del art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil, podr nú í ó á  

constituir  plena  prueba  cuando  no  haya  sido  desvirtuada  por  otra 

prueba en contrario.

Luego se refiere al Informe T cnico, Social y Legal N  AR 287é º  

de 22 de noviembre de 2016, indicando que el a quo no consideró 

aspectos tan literales y categ ricos que dicen relaci n con: Estructuras;ó ó  

Habitabilidad;  Otras  observaciones;  Loteo;  Aguas  Lluvias  y  reasÁ  

verdes y equipamiento.

Reprocha  que  el  juez  no  haya  transcrito  parte  de  la  prueba 

documental, y respecto de la culpa, expresa que estamos frente a un 

caso de culpa contra legalidad , ya que si se encuentran acreditados“ ”  

los  defectos  constructivos,  y  estos  constituyen  transgresiones  a  la 

normativa de construcciones,-LGUC y Ordenanza- por ese solo hecho, 

se  configura  la  culpa,  pues  significa  que  omiti  las  medidas  deó  

prudencia o precauci n que una u otra estimaron para evitar el da o.ó ñ

A ade que los defectos de construcci n se debieron a la malañ ó  

praxis  en  la  ejecuci n  de  las  viviendas  por  parte  de  la  empresaó  

constructora y en cuanto a la Egis, no vel  por el correcto desarrolloó  

de los mismos conforme a la carta compromiso y convenio suscrito con 

los  respectivos  postulantes,  quien  deb a  verificar  el  estrictoí  

cumplimiento al plan de trabajo, siendo el proyecto ejecutado por la 

constructora sin la m s m nima diligencia al construir defectuosamenteá í  

las  viviendas,  omitiendo  en  muchos  casos  emplear  los  materiales 

constructivos, las especificaciones t cnicas impuestas por la Egis y lasé  
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del  fabricante,  en  especial,  respecto  del  metalcom,  tal  como  lo 

se alaron sus testigos.ñ

4.-  Que,  igualmente,  a  folio  133,  el  apoderado  de  los 

demandados, don Ismael Palacios Baeza apel  en contra de la mismaó  

sentencia, en cuanto liber  a la demandante del pago de las costas poró  

tener  motivos  suficientes  para  litigar,  y  solicita  que  en  su  lugar  se 

declare que se condena a dicha parte al pago de las mismas, por haber 

sido totalmente vencida, confirm ndose en lo dem s, dicho fallo, siná á  

costas del recurso.

Se basa, en que el fundamento 11  del fallo, que declara que elº “  

actor  tuvo  motivos  suficientes  para  litigar ,  est  en  abierta” á  

contradicci n con el p rrafo 2  del motivo 9  que estableci  que laó á º º ó “  

demandante no cumpli  con su obligaci n de acreditar los hechos enó ó  

que funda su demanda , lo que demuestra seg n su parecer, que sta” ú é  

ha sido temeraria, y, consiguientemente, que el actor ha carecido de 

motivos suficientes para litigar, circunstancia que la misma sentencia 

tiene por acreditada en el  fundamento 8  p rrafo 2 ,  frase final,  alº á º  

establecer que la propia demandante reconoce la falta de pruebas que“  

tiene para acreditar sus afirmaciones .”

Indica que debe tenerse presente lo que dispone el art culo 144í  

del C digo de Procedimiento Civil, en cuanto dispone que La parteó “  

que  sea  vencida  totalmente  en  un  juicio  o  en  un  incidente,  será 

condenada al pago de las costas  y resulta que aqu  dicha parte lo fue;” í  

y que si el juez estim  que tuvo motivos plausibles para litigar (incisoó  

2 ), debi  hacer declaraci n expresa, lo que no sucedi  ya que debiº ó ó ó ó 

precisar cuales fueron esos motivos plausibles que justificaban liberar a 

la demandante de pagar las costas. 

5.-  Que, en  s ntesis,í  a trav s de la presente demanda, Serviué  

Regi n del Biob o, interpone demanda de indemnizaci n de perjuiciosó í ó  

por  responsabilidad  extracontractual,  en  contra  de  la  Sociedad 

Constructora V y A Ltda., representada legalmente por don H ctoré  

Vera Arias, y de Asesor as Habitacionales Limitada o Egis Fergo Ltda.,í  

representada legalmente por Carmen Fern ndez Villagra. á
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Refiere que, en el marco de la reglamentaci n del DS 174 deó  

2005 del MINVU, que regula el fondo solidario de vivienda para la 

construcci n de viviendas sociales en nuevos terrenos, los beneficiariosó  

con el subsidio habitacional, deb an formar parte de un Comit , queí é  

son los que celebran los contratos de construcci n con las empresasó  

constructoras,  debiendo prestar asesor a  t cnica,  social  y  jur dica,  laí é í  

Entidad  de  Gesti n  Inmobiliaria  Social  -EGIS-,  quien  elabora  unó  

proyecto de soluci n habitacional y lo presenta a SERVIU a fin deó  

obtener los subsidios.

          Indica que se encomend  por la EGIS FERGO Ltda., enó  

representaci n de los comit s de vivienda que firmaron los contratos, aó é  

la  empresa  constructora  antes  referida,  la  construcci n  del  proyectoó  

habitacional Paso Seco, ubicado en Coronel que constaba de 4 etapas, 

por un total de  509 viviendas. Que, antes de comenzar la ejecuci nó  

del  condominio  en  el  a o  2010,  se  realiz  una  modificaci n  alñ ó ó  

proyecto, reemplazando el proyecto original de estructuras de madera, 

por  perfiles  galvanizados  (Metalcom),  que  efectu  la  EGIS  y  fueó  

aceptada por la constructora.

Afirma,  que la  ejecuci n de las  obras  de los  proyectos  no seó  

realiz  en los t rminos contratados,  por cuanto,  a n cuando fueronó é ú  

debidamente recepcionados tanto por Serviu como por la DOM de 

Coronel, con posterioridad a ello y a la entrega de las viviendas a los 

beneficiarios,  stas  presentaron  problemas  constructivos  y  deé  

habitabilidad. Detalla los defectos en los distintos informes t cnicos, losé  

desperfectos en los espacios comunes y en las viviendas mismas, las 

fallas constructivas y los errores atribuidos a la Egis y a la empresa 

constructora y las indemnizaciones que solicita.

Pide se condene a las 2 demandadas a pagar en forma solidaria, 

a t tulo de da o emergente, la suma total de 316.211,16 UF para laí ñ  

reparaci n integral de las viviendas indicadas, hasta un m ximo 509ó á  

viviendas; en subsidio, la suma de 305.400 UF por el reemplazo de las 

viviendas por una nueva, hasta 509 viviendas; a n en subsidio, la sumaú  

de 254.500 UF para el caso que se estime que el da o se configura s loñ ó  
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con la reposici n actual de la partidas originalmente comprometidasó  

por la empresa constructora para cada una de las viviendas, hasta 509 

viviendas. Adem s, pide se les condene al pago de 6.108 UF por elá  

pago del traslado provisorio. Y, a t tulo de da o moral, la suma deí ñ  

150.000  UF  o  la  suma  superior  o  inferior  que  se  determine,  con 

reajustes e intereses desde la perpetraci n del hecho da oso, hasta suó ñ  

pago efectivo, o desde el momento que se determine, con costas. En 

subsidio, interpone demanda en contra de los mismos demandados en 

forma  simplemente  conjunta  o  mancomunada,  por  las  mismas 

cantidades,  excepto  que  el  pago  de  las  6108  UF  por  traslado 

provisorio, se destinar  a da o moral. En subsidio, interpone demandaá ñ  

por  los  mismos  montos  en  contra  de  los  demandados  en  forma 

simplemente  conjunta  o  mancomunada  y,  en  subsidio,  interpone 

demanda  por  las  mismas  cantidades  en  contra  de  uno  de  los 

demandados, de cualquiera de ellos, en forma individual. 

Las  demandadas,  solicitaron  el  rechazo  de  la  demanda,  con 

costas.  Indicaron que el  proyecto  se  revis  por  la  comisi n  t cnicaó ó é  

evaluadora  del  Serviu,  se  subsanaron  todas  las  observaciones  y  el 

revisor de dicho servicio emiti  la calificaci n definitiva, lo que significaó ó  

que el proyecto se encontraba desarrollado bajo la normativa aplicable 

al caso. Expresaron que se design  un inspector t cnico de obra (ITO)ó é  

y uno de terreno (ITT), que controlaron la calidad de ejecuci n. Que,ó  

con la aprobaci n del proyecto, se entreg  el terreno a la constructoraó ó  

para su ejecuci n, se tom  la boleta de garant a en beneficio de Serviu,ó ó í  

y para el pago de anticipos a la constructora, se generaron informes de 

avance  de  obras,  verific ndose  en  terreno  el  cumplimiento  de  lasá  

mismas, tanto por ITO como por ITT, habiendo un informe por mes 

a  lo  menos.  Que,  al  t rmino  de  la  obra,  se  realiz  la  recepci né ó ó  

provisoria, por una comisi n en que particip , entre otros, el Serviu, yó ó  

las  observaciones  menores  se  subsanaron  satisfactoriamente.  A adenñ  

que  terminado  el  per odo  post  venta,  de  un  a o  de  duraci n,  seí ñ ó  

devolvieron garant as, por lo que se cumpli  con todas las exigenciasí ó  

legales y contractuales, de modo que la construcci n pas  por todas lasó ó  
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etapas que describi  y se subsanaron todas las observaciones en cadaó  

etapa. Que Serviu, despu s de 4 a os de recibidas las viviendas, vieneé ñ  

en  denunciar  defectos  constructivos,  que,  de existir,  debieron  haber 

sido observados por el ITO en la etapa correspondiente, por lo que no 

hay hechos dolosos o culpables que le hubieren ocasionado da os.ñ

Indican asimismo, que Serviu no est  legitimado para reclamará  

da os, pues los subsidios los entrega el Ministerio de la Vivienda.ñ

En cuanto al da o por traslado transitorio, ste no es cierto, sinoñ é  

eventual; y el actor no est  legitimado para reclamar da o moral puesá ñ  

siempre  aprob  el  desarrollo  del  proyecto,  e  indican que no existeó  

relaci n  causal  entre  los  actos  de  Egis,  con  los  perjuicios  que  seó  

reclaman. En cuanto a la solidaridad que se reclama, es improcedente.

6.- Que, el sentenciador de primer grado, rechaz  la demandaó  

de autos, por cuanto estim  en su fundamento 8 , que con la escasaó º  

prueba aportada por la parte demandante, no se logr  establecer laó  

efectiva comisi n de un hecho culposo imputable a las demandadas,ó  

toda vez que ninguna de las pruebas daba cuenta de una supuesta 

culpabilidad en el actuar de stas, respecto de las obligaciones que leé  

cab an; esto es, la mala calidad de las viviendas, en lo que dice relaci ní ó  

con la empresa constructora, y el no verificar el fiel cumplimiento del 

contrato de construcci n, respecto de la EGIS.ó

7.- Que, en efecto, en primera instancia, Serviu se vali  de laó  

prueba referida en el motivo 5 , consistente en el testimonio de Soledadº  

Paola N ez Ch vez y de Felipe Eduardo Salazar Ortiz, de fs. 228 yúñ á  

229 vta. respectivamente, que se transcriben; y de la documental de 

fojas 404 a 419, consistente en copia de Informe T cnico, Social, Legalé  

N  AR  00287,  Estrategia  de  Reposici n  de  Viviendas  Conjuntosº ó  

Habitacionales Paso Seco I,II,III,IV, Serviu Regi n del Biob o.ó í

Respecto a ste ltimo, el a quo, en el fundamento 8  referido,é ú º  

indic  que dicho documento, de 22 de noviembre de 2016, .. es soloó “  

una  estrategia  dise ada  para  la  reposici n  de  las  viviendas,  no  unñ ó  

peritaje detallado que singularice cada una de las causas, consecuencias 

y da os que presentaron las viviendas; informe que adem s da cuentañ á  
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de la situaci n en la que se encuentra SERVIU en materia judicial enó  

esta causa al expresar que ( ) solicitamos Peritaje T cnico (14/10)“ … é  

para  determinar  la  causa  y  las  caracter sticas  de  las  fallas,  comoí  

asimismo, los perjuicios y su monto (fs. 413 vta.). El mismo informe”  

reconoce la falta de prueba en este sentido.

En  cuanto  a  la  testimonial,  el  juez  concluy  que  tampocoó “  

aportan a determinar  fehacientemente  la  causa  de los  da os,  al  noñ  

haberse acompa ado alg n otro informe o peritaje que reafirmara susñ ú  

declaraciones.”

8.- Que, en esta instancia, la parte demandante acompa  conñó  

citaci n los siguientes documentos:ó

a) Folio 20:

Resoluci n Exenta, (en adelante RE) N  238 del Ministerio deó º  

Vivienda  y  Urbanismo,  (en  adelante  MINVU)  de  15/01/16,  que 

otorga  subsidios  habitacionales  a  509  familias  Proyecto  Paso  Seco 

I,II,II,IV de Coronel.

b) Folio 21:

RE N s. 3798 de 18/6/ 2014; N  8482 de 28/12/16; N  14542º º º  

de 22/12/2017; N 6966 de 01/6/2017 y N  1351 de 27/2/2018, todasº º  

del MINVU, que otorgan subsidios habitacionales adicionales a 66, 23, 

02, 17, y 17 personas, respectivamente, destinados a financiar los gastos 

de traslado y albergue transitorio que indica.

c) Folio 22:

c1.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco I, II, III, Viviendas Pilotos, de 24 de abril de 2017, 

suscrito entre el Comit , la EP Alarc n Arquitectos y C a. Ltda. y laé ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 03ó  

viviendas.

c2.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco I, II, III, GRUPO 3-A, de 04 de febrero de 2020, 

suscrito entre el Comit , la EP Alarc n Arquitectos y C a. Ltda. y laé ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 03ó  

viviendas.
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d) Folio 22 (2):

d1.- Contrato  de  Construcci n  Proyecto  Habitacionaló  

Reposici n Vivienda Paso Seco III,  Grupo 1-C de 29 de enero deó  

2018, suscrito entre el Comit , la EP C ceres Alarc n Arquitectos yé á ó  

C a.  Ltda.  y  la  Constructora  VANROM  SPA  que  contempla  laí  

construcci n de 05 viviendas.ó

d2.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco III, Grupo 2-A de 02 de abril de 2018, suscrito 

entre el Comit , la EP C ceres Alarc n Arquitectos y C a. Ltda. y laé á ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 15ó  

viviendas.

d3.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco III, Grupo 2-B de 07 de mayo de 2018, suscrito 

entre el Comit , la EP C ceres Alarc n Arquitectos y C a. Ltda. y laé á ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 13ó  

viviendas.

d4.- Contrato  de  Construcci n  Proyecto  Habitacionaló  

Reposici n Vivienda Paso Seco III, Grupo 3 de 11 de enero de 2019,ó  

suscrito entre  el  Comit ,  la EP C ceres  Alarc n Arquitectos  y C a.é á ó í  

Ltda.  y  la  Constructora  VANROM  SPA  que  contempla  la 

construcci n de 30 viviendas.ó

d5.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda  Paso Seco III,  Grupo 1-B de 13 de  septiembre  de 2017, 

suscrito entre  el  Comit ,  la EP C ceres  Alarc n Arquitectos  y C a.é á ó í  

Ltda.  y  la  Constructora  VANROM  SPA  que  contempla  la 

construcci n de 12 viviendas.ó

e) Folio 23:

e1.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco II, Grupo 3 de 11 de enero de 2019, suscrito entre 

el  Comit ,  la  EP  C ceres  Alarc n  Arquitectos  y  C a.  Ltda.  y  laé á ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 45ó  

viviendas.
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e2.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda  Paso  Seco  II,  Grupo  1-B  de  13  de  septiembre  de  2017, 

suscrito entre  el  Comit ,  la EP C ceres  Alarc n Arquitectos  y C a.é á ó í  

Ltda.  y  la  Constructora  VANROM  SPA  que  contempla  la 

construcci n de 11 viviendas.ó

f) Folio 23 (2):

f1.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco II, Grupo 2-A de 02 de abril de 2018, suscrito 

entre el Comit , la EP  C ceres Alarc n Arquitectos y C a. Ltda. y laé á ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 32ó  

viviendas.

f2.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco II, Grupo 2-B de 07 de mayo de 2018, suscrito 

entre el Comit , la EP C ceres Alarc n Arquitectos y C a. Ltda. y laé á ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 13ó  

viviendas.

f3.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco II, Grupo 1-C de 29 de enero de 2018, suscrito 

entre el Comit , la EP C ceres Alarc n Arquitectos y C a. Ltda. y laé á ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 15ó  

viviendas.

f4.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco II, Grupo 1-A de 18 de agosto de 2017, suscrito 

entre el Comit , la EP C ceres Alarc n Arquitectos y C a. Ltda. y laé á ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 16ó  

viviendas.

g) Folio 23 (3):

Contrato  de  Construcci n  Proyecto  Habitacional  Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco I, Grupo 3 de 11 de enero de 2019, suscrito entre 

el  Comit ,  la  EP  C ceres  Alarc n  Arquitectos  y  C a.  Ltda.  y  laé á ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 45ó  

viviendas.

h) Folio 24:
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h1.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda  Paso  Seco  I,  Grupo  1-B  de  13  de  septiembre  de  2017, 

suscrito entre  el  Comit ,  la EP C ceres  Alarc n Arquitectos  y C a.é á ó í  

Ltda.  y  la  Constructora  VANROM  SPA  que  contempla  la 

construcci n de 17 viviendas.ó

h2.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco I, Grupo 1-A de 18 de agosto de 2017, suscrito 

entre el Comit , la EP C ceres Alarc n Arquitectos y C a. Ltda. y laé á ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 11ó  

viviendas.

h3.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco I, Grupo 1-C de 29 de enero de 2018, suscrito 

entre el Comit , la EP C ceres Alarc n Arquitectos y C a. Ltda. y laé á ó í  

Constructora  VANROM SPA que  contempla  la  construcci n  de  7ó  

viviendas.

h4.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco I, Grupo 2-A de 02 de abril  de 2018, suscrito 

entre el Comit , la EP C ceres Alarc n Arquitectos y C a. Ltda. y laé á ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 22ó  

viviendas.

h5.- Contrato de Construcci n Proyecto Habitacional Reposici nó ó  

Vivienda Paso Seco I, Grupo 2-B de 07 de mayo de 2018, suscrito 

entre el Comit , la EP C ceres Alarc n Arquitectos y C a. Ltda. y laé á ó í  

Constructora VANROM SPA que contempla la  construcci n de 12ó  

viviendas.

i) Folio 24 (2):

i1.- Ord. N  209 de 22 de enero de 2016, del Jefe de la Divisi nº ó  

T cnica de Estudio y Fomento Habitacional, mediante el cual env a aé í  

la Directora de Serviu Regi n del Biob o, Informe T cnico DITEC-ó í é

DPH-DIJUR.  Reconstrucci n  de  Conjunto  Habitacional  Paso  Secoó  

I,II, III y IV de la comuna de Coronel, Regi n del Biob o.ó í
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i2.- Informe  T cnico  DITEC-DPH-DIJUR.  Comité é 

Reconstrucci n de Conjunto Habitacional Paso Seco I,II,III y IV de laó  

comuna de Coronel, Regi n del Biob o. ó í

j) Folio 20:

R.E.  238  de  15  de  enero  de  2016  del  MINVU que  otorga 

subsidios habitacionales adicionales a 509 personas que indica.

9.- Que, la parte demandada, a su turno acompa  con citaci n,ñó ó  

los siguientes documentos:

a)  Folio  27  y  Folio  34,  Decreto  Supremo  174  de  2005  de 

Vivienda y Urbanismo.

b)  Resoluci n  N  533  de  V.  y  U.  de  1977,  que  Fijaó º  

Procedimiento  para Prestaci n de Servicios  de Asistencia T cnica  aó é  

Programas de Viviendas que indica, y deroga la Resoluci n N  241 deó º  

Vivienda y Urbanismo de 1996.-

c) Folio 61 y 94, p gina 189 de la Resoluci n Exenta N  1434á ó º  

(Vivienda y Urbanismo) de 07 de marzo de 2014.

10.- Que, de los documentos acompa ados en esta instancia porñ  

la parte demandante, que no fueron objetados, es posible concluir en lo 

que interesa para la resoluci n del asunto:ó

a.-  Respecto  de  los  contratos  de  construcci n,  referidos  en  eló  

motivo 8  de esta sentencia, y signados con los folios 22, 22 (2), 23, 23º  

(2), 23 (3) y 24, aparecen suscritos entre personas naturales beneficiarias 

del proyecto habitacional de reposici n de vivienda a trav s de unaó é  

asignaci n de subsidio, la entidad patrocinante, que en la mayor a deó í  

los contratos acompa ados es la empresa C ceres Alarc n Arquitectosñ “ á ó  

y  Compa a  Limitada  y  en  los  menos  Alarc n  Arquitectos  yñí ” “ ó  

Compa a Limitada (folio 22) y la sociedad constructora Vanrom Spa,ñí ”  

todos los cuales, no obstante no ser partes en esta causa, dan cuenta 

que se trata de construcci n de viviendas individuales de 2 pisos, que seó  

reponen en el mismo terreno donde se demuele su vivienda existente, 

construida seg n el proyecto Paso Seco, etapa correspondiente.ú

b.- Que, la Resoluci n Exenta 0238 de 15 de enero de 2016,ó  

Folio 20, da cuenta de la asignaci n de un subsidio adicional por parteó  
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del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, del Programa Habitacional 

Fondo Solidario de Elecci n de Vivienda, para la construcci n de 4ó ó  

casas  piloto.  Ello,  en  atenci n  a  que  los  proyectos  habitacionalesó  

Condominio Paso Seco I,II,II, y IV todos de Coronel, integrados por“  

134, 143, 102 y 130 familias, respectivamente, que fueron beneficiadas 

con subsidios habitacionales, y obtuvieron Recepci n municipal de lasó  

obras en el a o 2012 y entregadas a dichas familias entre el a o 2012 yñ ñ  

2013, presentan problemas detectados e informados por las familias en 

la etapa post- entrega, los que no se habr an resuelto a esa fecha, losí  

que se detallan.

c.-  Los documentos referidos en folio 21 dan cuenta que por 

Resoluciones  Exentas  del  Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo,  se 

otorg  a  las  familias  que  all  se  indicaron,  subsidios  habitacionalesó í  

destinados a financiar gastos de traslado y albergue transitorio.

d.- Que, el documento folio 24 (2) da cuenta que se remiti  el 22ó  

de enero de 2016, a la Directora de Serviu de la poca, do a Mar aé ñ í  

Luz Gajardo Salazar, un Informe T cnico elaborado por la Comisi né ó  

T cnica  Minvu,  compuesta  por  un  abogado,  dos  arquitectos,  unaé  

Asistente  Social,  2  ingenieros  civiles  y  un  constructor  civil,  que 

evaluaron en terreno la situaci n relativa a los problemas t cnicos queó é  

presentan  las  viviendas  de  los  conjuntos  habitacionales  Paso  Seco 

I,II,II, y IV de la comuna de Coronel, con la finalidad de analizar la 

situaci n y las acciones propuestas por la regi n, la que confirm  lasó ó ó  

falencias  t cnicas  y  constructivas  se aladas  por  los  dirigentes  yé ñ  

propietarios  como en los  informes  t cnicos  emitidos  por  Serviu,  asé í 

como la situaci n de deterioro de la calidad de vida de las familias deló  

conjunto  y  su  molestia  por  la  falta  de  atenci n  y  la  consiguienteó  

demora en las reparaciones.

11.- Que, la documentaci n acompa ada en esta instancia, sonó ñ  

documentos p blicos, apreciados legalmente, si bien dan cuenta que lasú  

viviendas  del  proyecto  Paso  Seco  que  en  cada  caso  se  indican, 

presentaron deficiencias y desperfectos,  y  en su mayor a hubo queí  

demolerlas para ser habitadas, ello en ning n caso prueba los hechosú  
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fijados por el juez en el auto de prueba escrito a fs. 93, de 19 de agosto 

de 2016. 

En efecto, no se puede determinar en cada uno de los casos, -se 

trata de 509 viviendas-, en qu  consistieron dichos desperfectos y sué  

naturaleza; el responsable de los mismos; si las demandadas obraron 

con culpa, cuales ser an los hechos que la configurar an, en su caso y sií í  

existi  relaci n causal entre este supuesto actuar culposo y los da osó ó ñ  

producidos;  si  las  obras  se  efectuaron  conforme  a  los  t rminosé  

contratados, quien supervis  cada etapa de la construcci n, entre otros.ó ó  

En especial, se echa de menos uno o m s informes periciales, de unaá  

persona imparcial que hubiesen podido aclarar el asunto, ya que no es 

posible  evadir  el  hecho  de  que  todos  los  informes  t cnicosé  

acompa ados  emanan,  o  del  Serviu  o  de  organismos  t cnicosñ é  

encomendados por el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, esto es, 

de una de las partes del juicio. 

Lo anterior  se evidencia  del  propio informe T cnico DITEC-é

DPH; DIJUR; acompa ado por la parte demandante en folio 24 (2) elñ  

que,  en el  punto 4 de la  p gina 5,  al  referirse  a Consideracionesá “  

jur dicas y normativas , que: Por ltimo, atendida la gravedad deí ” …“ ú  

las fallas en la construcci n, resulta de suma importancia realizar lasó  

gestiones tendientes a determinar las responsabilidades administrativas 

existentes en estos proyectos, mediante un procedimiento realizado por 

un profesional idealmente ajeno a ese Servicio, a fin de evitar las  

medidas que eviten su repetici n, una vez que se esclarezcan laó  

naturaleza y origen de las fallas” (la negrita es nuestra). Y que es 

imprescindible  que  se  determine  previamente,  mediante  informes 

t cnicos,  el  origen  de  dichos  problemas  para  poder  investigar  lasé  

responsabilidades asociadas.

El mismo informe, refiere que si bien Serviu no fue parte de los 

contratos de construcci n, tiene en ellos varios roles, los que enumera,ó  

entre otros: autorizar modificaciones al proyecto, efectuar la inspecci nó  

t cnica de las obras, solicitar informes a la empresa sobre la marcha deé  

las mismas; en su caso, ordenar a la EGIS que disponga la paralizaci nó  
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de las obras y/o la reparaci n o demolici n y posterior construcci n deó ó ó  

las partidas que lo requieran; extendi  las escrituras de compraventa enó  

su calidad de due o de los terrenos de los 4 proyectos recepcionadosñ  

por la DOM en el  a o 2012; y al  ser due o, ese servicio tiene lañ ñ  

calidad de  primer  vendedor  para los  efectos  de los  dispuesto en el 

art culo  18  de  la  LGUC;  la  inspecci n  t cnica  de  las  obras  fueí ó é  

realizada por profesionales de su servicio, etc.  Posici n jur dica queó í  

hac a indispensable el peritaje antes referido.í

12.- Que, todo lo expuesto en las consideraciones que preceden, 

hace que en nada se alteren las conclusiones a que arrib  el a quo enó  

los fundamentos 8  y 9  del fallo que se revisa, en cuanto a la falenciaº º  

de prueba de la parte demandante, por lo que no cabe sino el rechazo 

del recurso de apelaci n interpuesto y por ende, la confirmaci n de laó ó  

sentencia recurrida. 

13.- Que, en cuanto al recurso de apelaci n interpuesto por laó  

parte demandada, esta Corte concuerda con el a quo, en cuanto a que 

la parte demandante tuvo motivos plausibles para demandar, raz n poró  

la que no ser  condenada al pago de las costas, tanto del juicio, comoá  

de esta instancia. 

En este punto,  se discrepa de la afirmaci n del  letrado de laó  

demandada,  en  cuanto  a  que  se  debi  precisar  cuales  fueron  losó  

motivos plausibles que justificaban liberar a la demandante de pagar las 

costas. 

14.- Que el resto de la prueba documental acompa ada en estañ  

instancia, no altera las conclusiones anteriores.

           Por estas consideraciones, normas citadas y de conformidad 

adem s  con  lo  dispuesto  en  los  art culos  186  del  C digo  deá í ó  

Procedimiento Civil, se declara:

           Que se CONFIRMA, en lo apelado y sin costas del recurso, 

la sentencia de veintid s de enero de dos mil veinte, que rola de fs. 435ó  

a 471 (folio 126) en cuanto rechaz  la demanda de fs. 1 en todas susó  

partes, sin costas.

Reg strese y devu lvase con sus custodias.í é
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Redactada por la ministra Vivian Toloza Fern ndez.á

Rol N  566-2020 y acumulada 567-2020 secci n civil.-° ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Vivian Adriana Toloza F.,

Fabio Gonzalo Jordan D., Camilo Alejandro Alvarez O. Concepcion, catorce de septiembre de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a catorce de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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